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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fredy Saúl Camargo Camargo 

Demandados Nancy Leonor Paramo Alturo y otros 

Radicado 110014003069 2020 00435 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por la 

apoderada especial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

                                                           
1
 Archivo 21 del expediente físico. 
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 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia de que los documentos que sirvieron de base 

a la acción se encuentran cancelados, entréguensele a la parte ejecutada y a su 

costa. 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandados Alcides Figueroa Poveda 

Radicado 110014003069 2020 00469 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 76 

del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por la 

apoderada judicial de la entidad demandante, Dr. Pablo Mauricio Serrano Rangel1. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1
 Archivo 11 del expediente digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Administración E Inversiones Comerciales S.A. – Adeinco 

Demandados Juan Sebastián Peláez Ruiz 

Radicado 110014003069 2020 00969 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

DECRETA: 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en las 

cuentas corrientes, ahorros, CDT´s o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde el ejecutado Juan 

Sebastián Peláez Ruiz, sean titulares. Limítese la medida a la suma de $12’

000.000 M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, la 

adecue a lo necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Administración E Inversiones Comerciales S.A. – Adeinco 

Demandados Juan Sebastián Peláez Ruiz 

Radicado 110014003069 2020 00969 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Juan Sebastián Peláez Ruiz, se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Art. 8°, Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 

de 2022)1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $383.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

(2) 

                                                           
1
 Archivo19 del expediente digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandados Cesar Augusto Castaño Agudelo 

Radicado 110014003069 2021 00029 00 

 

 

 Previo a resolver sobre el embargo y posterior secuestro de la matricula 

mercantil no. 00521752, es imperativo que la parte demandante adecue dicha 

petición, teniendo presente que la matricula mercantil no es objeto de cautela 

alguna, dado que únicamente es número de identificación tributaria y comercial. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Aldubar Agudelo Palacios 

Radicado 110014003069 2021 00555 00 

 

 

 Teniendo en cuenta que con Resolución No. DESAJBOR21-5437 del 14 de 

diciembre de 2021 la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Judicial 

de Bogotá – Cundinamarca, resolvió no conformar registro de parqueaderos para 

la vigencia del año 2022, queriendo esto decir que, en la actualidad no se cuenta 

con sitios donde puedan ser dejados en custodia los vehículos que por orden 

judicial sean inmovilizados. 

 

 Ante lo anterior y en aras de garantizar no sólo la materialización de las 

medidas cautelares decretadas contra los rodantes sino también la custodia, 

conservación e integridad de bien el despacho de acuerdo a lo establecido en el 

numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso concordante con el 

inciso 5° del canon 599 de las misma codificación, para efectos de la aprehensión 

y secuestro del automotor con placa TAU-060, se fijará como caución el 10% del 

valor comercial del vehículo, establecido en la página web tu carro1, esto es, la 

suma de $9´000.000 m/cte. 

 

Lo anterior deberá ser cancelado por el interesado en el término de los 

quince (15) días contados a partir de la notificación del presente auto, indicando 

                                                           
1
 https://vehiculos.tucarro.com.co/taxis-kia-sephia-2012 
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de manera precisa el sitio y/o lugar en el que ha de permanecer el rodante 

entrabado. 

 

Efectuado lo dispuesto a reglón precedente, se resolverá sobre la 

aprehensión y el secuestro del vehículo objeto de cautela. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Aldubar Agudelo Palacios 

Radicado 110014003069 2021 00555 00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del C.G.P. citar al 

GLOBAL DATOS NACIONALES S.A. para que dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su notificación personal haga valer su crédito bien sea en proceso 

separado o en el de la referencia. 

 

REQUERIR al extremo ejecutante para que surta el trámite de notificación 

del acreedor prendario en la forma dispuesta en los artículos 290 a 292 del Código 

General del Proceso o el canon 8° del Decreto Ley 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 (2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bernardo Enrique Peña Forero 

Demandados Jonnatan Marcelo Rodríguez Castellanos y Yeimmy Yamile Moreno Morales 

Radicado 110014003069 2021 00613 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud de la Personería de Bogotá, el Juzgado se sirva 

realizar las siguientes consideraciones:  

 

1. La demanda ejecutiva fue radicada el 27 de mayo de 2021 mediante acta de 

reparto No. 30832. 

 

2. Mediante providencia del 9 de julio de 2021, se libró mandamiento de pago a 

favor de Bernardo Enrique Peña Forero contra Jonnatan Marcelo Rodríguez 

Castellanos y Yeimmy Yamile Moreno Morales. 

 

3. El 18 de enero de 2022, la demandada Yeimmy Yamile Moreno Morales se 

notificó personalmente. 

 

4. La ejecutada Moreno Morales el día 27 de enero de 2022, contestó la demanda 

y propuso excepciones de mérito a través de apoderado judicial, el Dr. Boris 

Humberto Galindo Ardila. 

 

5. El 17 de marzo de 2022, el apoderado judicial de la demandada, solicitó el 

estado del trámite del proceso. 

 

6. Frente a las anteriores solicitudes y actuaciones surtidas dentro del plenario, el 

Despacho profirió auto el 18 de abril de 2022, en donde se tuvo por notificada a la 

demanda, se reconoció personería jurídica y que una vez conformado al 

contradictorio se pronunciaría sobre las excepciones propuestas. 



2 

 

7. Así las cosas, es imperativo manifestar que las solicitudes presentas por el 

togado Galindo Ardila, fueron resueltas en su oportunidad y debidamente 

notificadas y publicadas como se puede constar en el Micrositio Web asignado a 

este Despacho a través del siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-69-civil-municipal-de-bogota e 

igualmente, puede hacerle seguimiento al proceso a través de consulta de proceso 

de la página web de la Rama judicial, 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId

=La0bpIgyEhIRZ%2fz7kUkr%2flFbON4%3d. 

 

8. Es de resaltar que hasta tanto no se notifique al otro demandado Jonnatan 

Marcelo Rodríguez Castellanos, el Juzgado no puede emitir ningún 

pronunciamiento frente a las excepciones propuestas por la demandada Yeimmy 

Yamile Moreno Morales. 

 

9. Por último, el apodero de la demandada, cuenta con herramientas jurídicas a su 

alcance para solicitar la continuidad del proceso. 

 

Lo discurrido, póngase en conocimiento al Agente del Ministerio Público ante 

los Juzgados Civiles Municipales, Dr. Carlos Arturo Leyton Yara a través de los 

medios digitales con que cuenta esta Agencia Judicial junto con copia integral del 

expediente. Oficiar, dejando las constancias que dieren lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 91 del 04 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Colombian Competition S.A. 

Demandados Yamile Del Carmen Palacio Villalba 

Radicado 110014003069 2021 00793 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

apoderado judicial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

                                                           
1
 Archivo 8 del expediente físico.egc 
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 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia de que los documentos que sirvieron de base 

a la acción se encuentran cancelados, entréguensele a la parte ejecutada y a su 

costa. 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Home Territory S.A.S. 

Demandados Enilda Dolores Cortina de Wilches 

Radicado 110014003069 2021 00843 00 

 

 

Negar la entrega de títulos peticionada, ya que no se encuentra consignados 

depósitos judiciales a favor del presente asunto de conformidad con el reporte que 

anteceden, máxime, cuando la medida cautelar solicitada fue embargo de 

remanentes del Proceso Coactivo que adelanta el Distrito Especial, Industrial y 

Portuario de Barraquilla. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 91 del 04 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A.S. 

Demandados Miguel Andrés Preciado Flórez 

Radicado 110014003069 2021 01081 00 

 

 

 La publicación del Registro Nacional de Personas Emplazadas, obrante 

en el archivo 11 del expediente digital, agréguese a los autos para que 

conste. 

 

En consecuencia, desígnese en el cargo de curador ad-litem a la togada 

KAREN Y. ALGECIRA CARRILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.026.590.676 y Tarjeta Profesional No. 360.675 del C. S. de la J., dirección 

Avenida El Dorado No. 68 C – 61 Oficina 410 Torre Central Davivienda de esta 

urbe, teléfonos 7189117 – 3213114644, email; gerente@sabogalabogados.co 

y notificacionessabogalabogados@gmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (artículo 48 C.G.P.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e65173f868c498293c058d51f87739f82ff21783c3ec94dacfbdfbe4c912d4a0

Documento generado en 03/10/2022 09:58:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:gerente@sabogalabogados.co
mailto:notificacionessabogalabogados@gmail.com


1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Andrés Felipe Ballesteros Londoño 

Radicado 110014003069 2021 01259 00 

 

 

 Visto el trámite de notificación, se observa en la certificación de la guía No. 

397263700935 del 27 de mayo de 20221, que el citatorio fue devuelto con la 

anotación “no hay quien reciba” y teniendo en cuenta que el numeral 4° del 

artículo 291 del Código General del Proceso, establece que:  

 

“Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no 

existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del 

interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este 

código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa 

de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para 

todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada.” (Se 

resalta y se subraya) 

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte interesada para que remita la 

notificación de que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P. y si es el caso que se 

haga el envío en horas y días inhábiles, es decir, desde las cinco de la tarde (5:00 

pm) hasta las ocho de la mañana (8:00 am) y los días sábados y domingos a 

través de las empresas de correo autorizadas por la ley. 

 

 Igualmente, se NIEGA la solicitud de oficiar a la EPS Suramericana S.A., 

comoquiera que la parte interesada le corresponde adelantar los trámites 

pertinentes y a través de las acciones que la ley le confiera para de determinar las 

                                                           
1
 Pág.65 del archivo 11 del expediente digital. 



2 

direcciones físicas y electrónicas del demandado y que dicha información haya 

sido negada, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del 

Código General del Proceso, máxime cuando las petición se basa en una 

supuesta respuesta negativa que no se acompasa con la arrimada al plenario. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
2 Estado No. 91 del 04 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante 
Fondo de Empleados de la Cámara 

de Comercio de Bogotá “FECCB” 

Demandados Karen Lorena Gutiérrez Vargas 

Radicado 110014003069 2021 01267 00 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, DECRETA: 

 

 El embargo y retención del 40% del salario u honorarios que devengue la 

ejecutada Karen Lorena Gutiérrez Vargas como empleada o contratista de la 

Clínica Santa Laura IPS. Librar oficio limitando la medida por la suma de $6’

000.000 M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, la 

adecue a lo necesario. Oficiar con las previsiones pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante 
Fondo de Empleados de la Cámara 

de Comercio de Bogotá “FECCB” 

Demandados Karen Lorena Gutiérrez Vargas 

Radicado 110014003069 2021 01267 00 

 

Comoquiera que la ejecutada Karen Lorena Gutiérrez Vargas, se notificó por aviso 

judicial de la orden de apremio (Art. 292 C.G.P.)1, quien en el término de traslado 

no pagó ni propuso excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente 

juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y 

no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $190.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

(2) 

                                                           
1
 Archivos 14 y 15 del expediente digital. 

2
 Estado No. 91 del 04 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante Rito Alejo Díaz Holguín 

Demandados Leonardo Salazar Vélez 

Radicado 110014003069 2021 01418 00 

 

 

Visto el escrito de subsanación y reunidos los requisitos previstos en los Arts. 82 y 

ss., 384 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 1. ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado instaurada 

presentada por RITO ALEJO DÍAZ HOLGUIN contra LEONARDO SALAZAR 

VÉLEZ  

 

 2. IMPRIMIR al presente asunto el trámite de proceso verbal sumario, 

indicado en el Art. 384 del C. G. del P.  

 

 3. SEÑALAR que, debido a la causal citada para la restitución del bien, este 

proceso es de Única Instancia.  

 

 4. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 



2 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 5. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por 

el término de diez (10) días.  

  

 6. ADVERTIR al extremo demandado que, para ser escuchado en el 

proceso, deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia y ordenes de este 

Despacho Judicial los dineros correspondientes a los cánones y servicios públicos 

y los que se sigan causando durante el proceso, conforme a lo previsto en el 

inciso 3º numeral 4º del artículo 384 de C.G.P.  

 

 7. FIJAR el próximo 13 de octubre de 2022 a la hora de las 9:00 am para 

llevar a cabo la diligencia de inspección judicial solicitada.  

 

 8. RECONOCER personería al abogado HOLDER HERNÁN LADINO 

MÉNDEZ como apoderado de los demandantes, en los términos y para los efectos 

y fines del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Dalmatas DM S.A.S. y Diego Ricardo Moncada Carrillo 

Radicado 110014003069 2021 01599 00 

 

 En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 Decretar el embargo del remanente y/o de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar, dentro del Proceso que adelanta el Juzgado 44 

Civil del Circuito de esta urbe dentro del Proceso Ejecutivo No. 2022-00029, 

promovido en contra de los aquí ejecutados Dalmatas DM S.A.S. y Diego Ricardo 

Moncada Carrillo. Limitar la medida a la suma de $12´400.000 m/cte. Oficiar. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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 Estado No. 91 del 04 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Dalmatas DM S.A.S. y Diego Ricardo Moncada Carrillo 

Radicado 110014003069 2021 01599 00 

 

Comoquiera que los ejecutados Dalmatas DM S.A.S. y Diego Ricardo Moncada 

Carrillo, se notificaron personalmente de la orden de apremio (Art. 8°, Decreto 806 

de 2020 hoy Ley 2213 de 2022)1, quienes en el término de traslado no pagaron ni 

propusieron excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y 

no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $398.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

(2) 

                                                           
1
 Archivo11 del expediente digital. 

2
 Estado No. 91 del 04 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandados Geovanny Rene Vásquez Peralta 

Radicado 110014003069 2022 00049 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Geovanny Rene Vásquez Peralta, se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Art. 8°, Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 

de 2022)1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $830.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1
 Archivo09 del expediente digital. 

2
 Estado No. 91 del 04 de octubre de 2022. 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante María Del Carmen Hernández Nieto 

Demandados Rubiela Chaparro Chaparro 

Radicado 110014003069 2022 0 0145 00 

 

 

 Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, es imperativo 

REQUERIR a la parte demandante para que se sirva indicar de manera puntual a 

que entidades bancarias pretende que recaiga la cautela. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario – Reivindicatorio 

Demandante Conjunto Residencial San Lucas II 

Demandados Juan Diego Villalobos 

Radicado 110014003069 2022 00875 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término 

otorgado en auto de 12 de septiembre de 2022, feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Verde Sol P.H. 

Demandados Martha Lucia Buitrago Barreto 

Radicado 110014003069 2022 00903 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término 

otorgado en auto de 12 de septiembre de 2022, feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

  

                                                           
1
 Estado No. 91 del 04 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario – Pago por Consignación 

Demandante Gomenal S.A.S. 

Demandados Miguel Ángel Márquez Cadenas. 

Radicado 110014003069 2022 00919 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término 

otorgado en auto de 12 de septiembre de 2022, feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

  

                                                           
1
 Estado No. 91 del 04 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados 
A 2 Marketing Producción De Eventos, 

Conciertos y Publicidad S.A.S. y Otro 

Radicado 110014003069 2022 00923 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término 

otorgado en auto de 12 de septiembre de 2022, feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

  

                                                           
1
 Estado No. 91 del 04 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Popular S.A. 

Demandados Esneyder Abdenago González Jimenez 

Radicado 110014003069 2022 00951 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Ajústese los hechos y las pretensiones de la demanda de acuerdo con la 

literalidad del título valor. Tenga en cuenta que el valor correspondiente a capital 

junto con el interés corriente, no arroja la suma pactada en el pagare para cada cuota, 

contrario a lo indicado en el hecho cuarto del libelo introductorio. 

 

2. Igualmente, aclárese porque una vez realizada la operación aritmética del 

valor de la cuota por el plazo pactado, supera el valor de capital plasmado en el 

pagare base de ejecución. 

 

3. Arrímese constancia que el poder especial fue remitido directamente desde 

la dirección de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir 

notificaciones a la dirección electrónica abonada por el apoderado en el Registro 

Nacional de Abogados. (Art. 5º Ley 2213 de 2022). 

 

4. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos 

de notificación personal; además, deberá informar la manera como las obtuvo y 

allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 



5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Verbal Sumario (Impugnación De Acta) 

DEMANDANTE José Eduardo Álvarez Betancourt 

DEMANDADOS Conjunto Residencial Meta P.H. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00958 00  

 

Vista la demanda presentada ante la oficina de reparto por José Eduardo 

Álvarez Betancourt contra el Conjunto Residencial Meta P.H. encuentra el Despacho 

que NO es competente para conocer de la misma.  

 

Lo anterior por cuanto de conformidad con el con tenido del numeral 8 del 

art. 20 del C.G.P. las demandas que versen sobre impugnación de actos de asambleas, 

juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de personas 

jurídicas sometidas al derecho privado, la competencia para conocer de las mismas 

recae en los Juzgados Civiles del Circuito. 

 

Ante lo anotado, se ordenará la remisión de la demanda a la Oficina de Reparto 

para lo de su cargo. 

 

Por lo anotado, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por José Eduardo Álvarez Betancourt 

contra el Conjunto Residencial Meta P.H., por las razones expuestas. 



 

2. REMITIR la demanda a la Oficina de apoyo Judicial para que sea repartida a 

los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. 

 

3.  Déjense las anotaciones del caso.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Verbal Sumario (Prescripción Hipoteca) 

DEMANDANTE Alberto Meza Díaz 

DEMANDADOS Herederos Indeterminados y Determinados de Jorge Enrique 

García Ávila 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00960 00  

 

Visto el escrito de subsanación y reunidos los requisitos previstos en los Arts. 

82 y 390 y ss. del C. G. del P., el Despacho resuelve:  

 

1.- ADMITIR la demanda de Prescripción de Hipoteca presentada por Alberto 

Meza Díaz contra Herederos Indeterminados y Determinados del Señor Jorge Enrique 

García Ávila (Q.E.P.D.) 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada incluyéndola en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. (Art. 10 Ley 2213 de 2022). 

 

3.- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días.  

 

4. Reconocer personería al abogado JORGE HUMBERTO MURILLO GODOY 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido 

  Notifíquese y cúmplase1, 

                                                           
Estado No. 91 del 4 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario Cancelación y Reposición de Título Valor 

Demandantes Fondo de Empleados de Cemex Colombia  - Fecem - 

Demandado Carlos Augusto Martínez y Oscar Monroy Mancilla 

Radicado 110014003069 2022 00961 00 

 

l amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Arrímese el extracto de la demanda, acorde con las condiciones que 

originaron el crédito, es decir, por la suma que se prestó, fecha de creación, plazo 

para el pago, intereses corrientes y de mora, acorde con el inciso 7° del artículo 398 

del Código General del Proceso. 

 

          El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE Acción Jurídica y Legal S.A.S. 

DEMANDADOS Yolanda Pino Benítez 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00962 00  

 

Vista la demanda presentada ante la oficina de reparto por Acción Jurídica Y 

Legal S.A.S. contra Yolanda Pino Benítez sería del caso que este Despacho asumiera 

el conocimiento de este asunto si no encontrara que NO es competente para conocer 

del mismo, conforme lo establecen los numeral 1 del art. 28 del C.G.P.  

 

Al examinar la demanda se puede establecer que la pasiva reside en la 

población de Pereira Risaralda y al revisar el contrato objeto de ejecución, no se 

acordó lugar específico para el pago de la obligación. 

 

 Sumado a lo anotado, la demanda fue dirigida a los Juzgados de la ciudad 

citada. 

 

Ante lo anotado, la competencia territorial para tramitar esta demanda recae 

en los Juzgados Civiles Municipales y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

reparto de Pereira Risaralda. Por último, en el evento de que el señor Juez que le 

corresponda conocer no comparta la decisión aquí tomada, desde ya se propone 

colisión de competencia NEGATIVA.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda por NO ser competente para conocer de la misma 

por el factor territorial y se ordena su remisión al Juez Civil Municipal y/o de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Pereira Risaralda, para lo de su cargo. (Numeral 1 

art. 28 del C. G.P.).  

 

2. En el evento de que el señor Juez que le corresponda conocer no comparta 

la decisión aquí tomada, desde ya se propone colisión de competencia NEGATIVA. 

 



3. Comunicar esta decisión a la Oficina de reparto de esta ciudad y dejar las 

anotaciones del caso. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandados Yuber Andrey Suavita Díaz Y Juan Carlos Martin Acosta 

Radicado 110014003069 2022 00963 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Ajústese las pretensiones de la demanda de acuerdo con la literalidad del 

título valor. Tenga en cuenta que la suma solicitada es superior a la plasmada en el 

cartular. 

 

2. Igualmente, aclárese porque una vez realizada la operación aritmética del 

valor de la cuota por el plazo pactado, supera el valor de capital plasmado en el 

pagare base de ejecución. 

 

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas. 

 

  El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 91 del 4 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Productora Colombiana De Harinas Procoharinas S.A.S. 

Demandados Maribel Gómez Gutiérrez 

Radicado 110014003069 2022 00987 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término 

otorgado en auto de 16 de septiembre de 2022, feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva De Activos Y Finanzas “Cooafin” 

Demandados José Ignacio Marzan Zubiria 

Radicado 110014003069 2022 00989 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término 

otorgado en auto de 16 de septiembre de 2022, feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

  

                                                           
1
 Estado No. 91 del 04 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a027ba47dcd0353cacc76db656568314f1ccacf3e72906f1ab04577df6c293cb

Documento generado en 03/10/2022 09:59:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa de Desarrollo Empresarial Demcoop 

Demandados Lina María Medina Rodríguez y Doris Amanda Rodríguez Ortega 

Radicado 110014003069 2022 00997 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término 

otorgado en auto de 16 de septiembre de 2022, feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

  

                                                           
1
 Estado No. 91 del 04 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 88763d8c9e3294eaf5eeb8b6d96fb3f64cef3f86d869bd7843f3d12eabf86a35

Documento generado en 03/10/2022 09:59:09 AM
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante Jaime Néstor Patarroyo Bohórquez 

Demandados Nicol Daniela Mateus Castellanos 

Radicado 110014003069 2022 01095 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término 

otorgado en auto de 16 de septiembre de 2022, feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

  

                                                           
1
 Estado No. 91 del 04 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 56041d378fb34aeb2c985daa6a63c067d030a208ac5543cb9a5485f00ebcdd80

Documento generado en 03/10/2022 09:59:09 AM
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